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E
l inicio de un  nuevo año siempre es un momento propicio para concentrar fuerzas 
e ilusiones. Es la oportunidad para renovar las acciones y los emprendimientos. En 
nuestro país, las sorpresas nunca van a dejar de estar a la vuelta de la esquina, 
y ello incluye las dificultades, sin embargo son éstos obstáculos los que ponen a 
prueba el carácter y convierten nuestros planes en desafíos. 

La Junta Directiva de Venacor ha segmentado los objetivos de este año 2013 en 
campos de acción específicos, pretendiendo así que estos desafíos se asuman de manera con-
certada, pero también concentrada. Cabe destacar el trabajo desarrollado por la Comisión 
de Capacitación, presidida por el Ing. Sebastián Ribis, quienes se ocupan en la definición 
de los pensum que comprenderán los cursos de Refrigeración y Aire Acondicionado que 
bajo una alianza con instituciones educativas de prestigio, muy pronto se volverán a impartir 
bajo el aval de nuestra cámara, por supuesto teniendo como punto de referencia la exitosa 
experiencia  del convenio educativo con la Universidad Simón Bolívar.

Por su parte la Comisión de Relaciones Institucionales presidida por el Lic. Eloy Sar-
diñas ha venido adelantando papales de trabajo que serán presentados ante los diferentes 
organismos gubernamentales con los que nuestro sector mantiene relaciones, y cuyo principal 
objetivo es solicitar que seamos considerados e invitados a participar en las diferentes revisio-
nes que se produzcan tanto de normativas vigentes como de acuerdos que se desarrollen en 
materia de intercambio comercial. 

En estos momentos se encuentra en su fase final de revisión el nuevo formato que tendrá 
nuestro portal web www.venacor.org, cambios que le darán mayor dinamismo y modernidad, 
a la vez que representa un respaldo a la labor de comunicación y difusión que la Revista 
Venacor viene desarrollando desde su primera edición, y la cual se pretende profundizar y 
mejorar para este año. Estas tareas, entre otras relacionadas a la participación en eventos y 
actividades que nos impulsen como gremio son responsabilidad de la Comisión de Imagen, la 
cual es presidido por el Arq. Luis Canto, vicepresidente de nuestra cámara.

Así mismo, el Ing. Roberto Isea, presidente de la Junta Directiva, sostuvo una reunión 
con representantes de Sencamer para conocer sobre la aplicación de la nueva normativa de 
etiquetado para equipos de A/A, norma que modifica la anterior vigente y que debe ser 
conocida en su alcance e implicaciones. En la presente edición se incorpora el texto de la 
Gaceta Oficial Nro.40.052 y los lineamientos temporales sujetos al reglamento técnico que 
regula el mencionado decreto.

Estas acciones concretas son una muestra de la compleja labor que nuestro gremio tiene 
por delante.  VENACOR participa a través de sus empresas afiliadas en procesos vitales 
en las áreas de manufactura y transporte de alimentos perecederos, estamos presentes en los 
quirófanos de todos los centros hospitalarios públicos y privados del país; participamos en 
procesos de producción de medicinas, hacemos posible el transporte masivo subterráneo de 
personas, permitimos que las salas de almacenamiento de información estén debidamente 
climatizadas para el correcto funcionamiento tanto de servidores como de costosos equipos 
de telecomunicación, es decir, estamos comprometidos y somos responsables de todos los 
aspectos fundamentales de la vida humana.

Arq. Luis Canto Martín
  Venacor 

Editorial

@RevistaVenacor
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Comisión de Relaciones Institucionales

Acercamiento con 
representantes del 
Metro de Caracas

Se acordó con representantes del equipo de trabajo del Ing. Haiman El Troudi, 
presidente del Metro de Caracas, hacerles llegar una comunicación propo-
niendo una reunión de trabajo con el objetivo básico de dar a conocer a 

VENACOR, propiciar un acercamiento, conocer los planes y proyectos de esa Ins-
titución, así como ofrecer la capacidad técnica y humana de las empresas nuestras 
empresas afiliadas.

VENACOR dijo presente

I Foro Empresarial 
de Mercosur
En poco más de 20 
años desde la confor-
mación de Mercosur, 
no se había realizado 
un Foro Empresarial 
en el marco de este 
importante bloque económico,  por lo que 
siendo este el primero en realizarse y frente a 
la realidad de que Venezuela es Miembro Ple-
no, se consideró necesario y estratégico te-
ner presencia en esta reunión, así como en las 
posteriores que se realicen dentro y fuera del 
país.  

Asistió por Venacor, el Lic. Eloy Sar-
diñas, quien preside la Comisión 
de Relaciones Institucionales.

Además de Venacor, estuvieron presen-
tes en representación de los diversos 
sectores empresariales de nuestro país 
los señores Alberto Cudemus, Miguel 
Pérez Abad, y Alberto Vollmer  Miembros 
de la Comisión Presidencial de Merco-
sur, el Sr. Nelson Quijada, Presidente de 
la Cámara Venezolana-Brasilera, el Sr. 
Balsamino Belandria,  presidente de Fe-
gaven, los señores Carlos Larrazabal y 
Eduardo Garmendia por Conindustria, 
así como representantes de instituciones 
financieras.
Los debates que se desarrollaron en 
este escenario a finales del pasado año 
2012, se dividieron en cuatro grandes 
ejes, centrados en las áreas con ma-
yor potencialidad económica y comer-
cial del bloque que forman Argentina, 
Brasil, Uruguay, Venezuela y Paraguay, 
este último suspendido desde junio del 
pasado año, después de la destitución 
del entonces presidente Fernando Lugo. 
Esas áreas fueron agricultura, energía, 
innovación y logística, haciendo énfasis 
sobre cómo favorecer una mayor par-
ticipación de las pequeñas y medianas 
empresas en la dinámica de la integra-
ción.

NOTI VENACOR
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Convenios de 
capacitación con la 
UNIMET y el IUTI
Se encuentran muy adelantadas las conversa-
ciones entre dos prestigiosos centros educa-
tivos que coinciden con VENACOR en la nece-
sidad de crear y desarrollar un programa de 

todos aquellos técnicos y profesionales que 
requieren de una constante actualización tec-
nológica, acorde con los cambios y avances 
que los equipos y sistemas de refrigeración y 
aire acondicionado experimentan de manera 
muy constante.  

Es un objetivo de nuestra cámara apalancar y avalar la profesionalización del 
técnico venezolano. Apoyar programas educativos y académicos que poten-
cien y estandaricen los procesos de instalación y mantenimiento, los cuales 

asociados a la aplicación de las buenas prácticas en esta materia permitirán ser 
más eficientes. 
Es así como se han llevado a cabo reuniones con  la Ing. Susana Rogmani y el Ing. 
Jorge Rodríguez, Decano de la Facultad de Ingeniería y jefe del departamento de la 
unidad de Energética de la Universidad Metropolitana respectivamente, para esta-
blecer las bases de un convenio educativo de amplio alcance que permita en una 
primera fase impartir cursos teórico-prácticos en áreas de interés específico para 
nuestros técnicos y profesionales. 
Estas conversaciones y acuerdos se han llevado a cabo igualmente con  el Ing. 
Eduardo Castro, jefe  de los laboratorios del Instituto Universitario de Tecnología 
Industrial (I.U.T.I.), con quien se están revisando detalles finales para avanzar en el 
convenio educativo. 
La siguiente edición de la Revista VENACOR estará dedicada al tema capacitación 
con material y entrevistas exclusivas a sus protagonistas. Desde ya agradecemos el 
tiempo, esfuerzo y compromiso con este proyecto, tanto a los profesores menciona-
dos, como a los miembros de la Comisión de Capacitación, presidida por el Ing. 
Sebastian Ribis, quienes son el brazo operativo de Venacor en todo lo relacionado 
a este ambicioso proyecto.

NOTI VENACOR
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NOTI VENACOR

VENACOR 
Presente en la 
AHR EXPO 2013
Durante la realización de septuagé-
sima quinta exposición de la socie-
dad americana de calefacción, refri-
geración y aire acondicionado  (AS-
HRAE), Venacor estuvo presente 

y directivos quienes dieron realce al 
evento no solo con su presencia sino 
también con su participación activa 
en  áreas de exhibición, ruedas de 
negocios, discusiones de productos 
innovadores y muchas otras activi-
dades. Este evento se realizó en el 
centro de convenciones de la ciu-
dad de dallas, Texas, usa, durante 
los días 28 al 30 de enero 2013.

así como la preservación del medio ambiente. La próxima cita 
es en la ciudad de Nueva York del 27 al 29 de enero 2014 
donde desde ya se hacen los preparativos para continuar con 
estos macro eventos que muestran la actualización que a diario 
se produce en el ramo de nuestra cámara.

P3 Continua su presencia en el mercado 
norteamericano

En el Centro de Convención de Dallas, Texas USA, se pre-
sentó entre los días 28 al 30 de enero de 2013, la exposición 
que anualmente se realiza en el área de aire acondicionado, 

El evento presentó más de 1.900 fábricas de todo el 
mundo con equipos, controles, materiales para duc-
teria, calefaccion, vehiculos de servicio y una diver-
sidad en el área de repuestos y accesorios para el 

ramo de la ventilación, aire acondicionado y refrigeración, 
los cuales causaron gran admiración por parte de los más de 
33.000 asistentes. Un factor de mucha importancia tanto en 
las charlas que acompañaron el evento como en lo exhibido 
fue el tema de ahorro energético en el cual se mostraron 
cifras de gran interés sobre la inversión monetaria que hacen 
los diferentes países para día a día desarrollar más técnicas 
que ayuden a conservar y mejorar la distribución de energía 

Representantes del Grupo Uniclima, Venezuela

 José Antonio Pérez y Higgins Patiño, 
Secretario y Ex presidente de Venacor respectivamente

La más completa variedad
en repuestos de línea blanca, 

refrigeración y aire acondicionado.

Despachos
a todo el país

Distribuidor Autorizado

www.repuestosgalarza.com

Calle La Arenera, sector Sojo, Galpón Repuestos Galarza, frente a Intermarine. Guatire, Edo. Miranda, Venezuela.
Telf.: (0212) 341.9020 / 344.6155 / 341.5675 / 341.8887 - Fax: (0212) 344.4615. info@repuestosgalarza.com
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calefacción, refrigeración y ventilación. Uno de sus nu-
merosos atractivos, el stand Nro 3893 dónde los profe-
sionales del sector pudieron presenciar y profundizar en 
el conocimiento de los productos P3, los cuales son los 
originales paneles que logran todo, no solamente en el 
ramo de la fabricación de sistemas de ductería en el área 
de aire acondicionado y ventilación, sino que comienza 
a verse con gran interés en las modernas instalaciones de 
calefacción de residencias y locales industriales que han 
pasado a ser una nueva ley o norma para el mercado 
norteamericano (calor interno ascendente).  P3 Venezola-
na se hizo presente en la atención diaria del stand acom-
pañando a los máximos representantes de mercadeo de 
la planta principal de Italia, junto con el representante 
oficial en Panamá. Fueron tres días de intenso trabajo 
para satisfacer las inquietudes sobre proyectos que se 
realizan alrededor del mundo y donde la línea P3 día a 
día penetra más el mercado de ductería incrementando 
especialmente áreas destinadas a la salud, espacios lim-
pios, mayor eficiencia en el rendimiento del aire y enfo-
cados con un propósito ecológico y conservacionista del 
planeta como ningún otro producto lo ha podido lograr. 
P3 Venezolana se siente orgullosa de representar al país 
de manera internacional siendo aliada de la casa matriz 
para el mercado de América y el Caribe.

De izquierda a derecha:Higgins Patiño, (Vzla) Daniel Correia, (Vzla) Enrico 
Chiabrera, (Italia) Germano Correia (Vzla), Mariana Bortolano (Italia), Felipe 

Signorelli (Panamá)

NOTI VENACOR
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Carrier presenta la 
nueva gama de equipos 
“rooftop” 50/48UA-UH
Carrier lanza al mercado la nueva gama de equi-
pos de cubierta “rooftop” 50/48UA-UH, dispo-
nible en 7 tamaños e ideal para el acondiciona-
miento de grandes espacios, tales como hiper-
mercados, tanto en  nueva construcción como 
en rehabilitación. Las nuevas unidades utilizan 
R410a, un refrigerante respetuoso  con la capa 
de ozono.

Los nuevos 50/48UA-UH ofrecen 
capacidades de refrigeración y ca-
lefacción entre 44 y 121 kW y unos 

elevados valores de eficiencia energéti-
ca. Incluyen además:

Free-cooling
Módulo de recuperación de ca-
lor (MRC) individual de doble 
flujo
Reajuste del punto de consigna 
basado en la temperatura del 
aire exterior, para obtener ma-
yores ahorros energéticos
Hasta 4 etapas de regulación de 
capacidad para una gestión efi-
ciente a carga parcial
Ventilador interior de alta efi-
ciencia

 
En aplicaciones con un alto caudal de 
ventilación tales como tiendas y cines, 
el MRC alcanza ahorros energéticos sig-
nificativos. En invierno, el aire frío del 
exterior es pre-calentado y, en verano, 
el aire caliente es pre-enfriado para re-
ducir la carga de calefacción o de refri-
geración de la unidad.

El MRC incorpora un intercambiador 
rotativo de alta eficiencia para recupe-
rar hasta el 90% del calor de evacua-
ción y transferirlo al aire de ventilación. 
Su ventilador de volumen variable op-
timiza continuamente la recuperación 
de energía, asegurando renovación del 
aire y presurización del edificio.

Todas las unidades pueden usar pre-
filtros F6 y filtros F7 para cumplir con las 
regulaciones locales y suministrar aire 
con una calidad mejorada. El sensor de 
CO2 opcional asegura bajos niveles de 
concentración de CO2 en el edificio.

Una de las características más im-
portantes de los 50/48UA-UH es su 
avanzado control Pro-Dialog + por mi-

croprocesador y el uso de algoritmos 
auto adaptativos para cumplir con las 
necesidades de calefacción y refrigera-
ción del edificio, así como para satisfa-
cer los requisitos de ahorro energético. 
El control Pro-Dialog + incorpora fun-
ciones de diagnóstico, datos históricos y 
programación horaria.

Los nuevos rooftop son compactos y 
ligeros, con la misma superficie en plan-
ta que sus predecesores, lo que permite 
una sustitución simplificada. Todas las 
unidades son probadas en fábrica y tie-
nen un único punto de conexión eléctri-
ca para la unidad y el MRC. Además, 
el uso del bordillo opcional reduce el 
tiempo de instalación. Todas las instala-
ciones con equipos 50/48UA-UH pue-
den adaptarse con múltiples opciones, 
incluyendo calefacción por gas natural 
o propano.

Carrier está comprometido con la 
sostenibilidad y con el desarrollo de 
productos y procesos innovadores. Los 
datos de rendimiento de los 50/48UA-
UH están certificados por Eurovent y se 
producen en una fábrica certificada se-
gún ISO 14001.

NOTI VENACOR
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Transferencia de calor, en física, proce-
so por el que se intercambia energía en 
forma de calor entre distintos cuerpos, o 
entre diferentes partes de un mismo cuer-
po que están a distinta temperatura. El 
calor se transfiere mediante convección, 
radiación o conducción. Aunque estos 
tres procesos pueden tener lugar simul-
táneamente, puede ocurrir que uno 
de los mecanismos predomine sobre 
los otros dos. Por ejemplo, el calor 
se transmite a través de la pared de 
una casa fundamentalmente por 
conducción, el agua de una cace-
rola situada sobre un quemador de 
gas se calienta en gran medida por 
convección, y la Tierra recibe calor 
del Sol casi exclusivamente por ra-
diación.

E
l calor puede transferirse de tres for-
mas: por conducción, por convección y por radia-
ción. La conducción es la transferencia de calor 
a través de un objeto sólido: es lo que hace que 
el asa de un atizador se caliente aunque sólo la 
punta esté en el fuego. La convección transfiere 

calor por el intercambio de moléculas frías y calientes: es la 
causa de que el agua de una tetera se caliente uniformemen-
te aunque sólo su parte inferior esté en contacto con la llama. 
La radiación es la transferencia de calor por radiación elec-
tromagnética (generalmente infrarroja): es el principal meca-
nismo por el que un fuego calienta la habitación.

Conducción

En los sólidos, la única forma de transferencia de calor es la 
conducción. Si se calienta un extremo de una varilla metálica, 

d e 
forma que 
aumente su temperatura, el 
calor se transmite hasta el extremo más frío 
por conducción. No se comprende en su totalidad el meca-
nismo exacto de la conducción de calor en los sólidos, pero 
se cree que se debe, en parte, al movimiento de los electrones 
libres que transportan energía cuando existe una diferencia 
de temperatura. Esta teoría explica por qué los buenos con-
ductores eléctricos también tienden a ser buenos conductores 
del calor. En 1822, el matemático francés Joseph Fourier dio 
una expresión matemática precisa que hoy se conoce como 
ley de Fourier de la conducción del calor. Esta ley afirma que 
la velocidad de conducción de calor a través de un cuerpo 
por unidad de sección transversal es proporcional al gradien-

Marco Teórico

Transferencia 
de calor
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te de temperatura que existe 
en el cuerpo (con el signo 
cambiado).

El factor de proporciona-
lidad se denomina conduc-
tividad térmica del material. 
Los materiales como el oro, 
la plata o el cobre tienen con-

ductividades térmicas elevadas y 
conducen bien el calor, mientras 
que materiales como el vidrio o 
el amianto tienen conductividades 
cientos e incluso miles de veces 
menores; conducen muy mal el 
calor, y se conocen como aislan-
tes. En ingeniería resulta necesario 
conocer la velocidad de conducción 

del calor a través de un sólido en el 
que existe una diferencia de tempe-
ratura conocida. Para averiguarlo se 
requieren técnicas matemáticas muy 
complejas, sobre todo si el proceso 
varía con el tiempo; en este caso, se 
habla de conducción térmica transi-
toria. Con la ayuda de ordenadores 
(computadoras) analógicos y digitales, 
estos problemas pueden resolverse en 
la actualidad incluso para cuerpos de 
geometría complicada.

Convección

Si existe una diferencia de tempe-
ratura en el interior de un líquido o un 
gas, es casi seguro que se producirá un 
movimiento del fluido. Este movimiento 
transfiere calor de una parte del fluido 
a otra por un proceso llamado convec-
ción. El movimiento del fluido puede ser 
natural o forzado. Si se calienta un lí-
quido o un gas, su densidad (masa por 
unidad de volumen) suele disminuir. Si 
el líquido o gas se encuentra en el cam-
po gravitatorio, el fluido más caliente y 
menos denso asciende, mientras que el 
fluido más frío y más denso desciende. 
Este tipo de movimiento, debido exclu-
sivamente a la no uniformidad de la 
temperatura del fluido, se denomina 
convección natural. La convección for-
zada se logra sometiendo el fluido a un 
gradiente de presiones, con lo que se 

fuerza su movimiento de acuerdo a las 
leyes de la mecánica de fluidos.

Supongamos, por ejemplo, que ca-
lentamos desde abajo una cacerola lle-
na de agua. El líquido más próximo al 
fondo se calienta por el calor que se ha 
transmitido por conducción a través de 
la cacerola. Al expandirse, su densidad 
disminuye y como resultado de ello el 
agua caliente asciende y parte del fluido 
más frío baja hacia el fondo, con lo que 
se inicia un movimiento de circulación. 
El líquido más frío vuelve a calentarse 
por conducción, mientras que el líquido 
más caliente situado arriba pierde parte 
de su calor por radiación y lo cede al 
aire situado por encima. De forma simi-
lar, en una cámara vertical llena de gas, 
como la cámara de aire situada entre 
los dos paneles de una ventana con do-
ble vidrio, el aire situado junto al panel 
exterior —que está más frío— descien-
de, mientras que al aire cercano al pa-
nel interior —más caliente— asciende, 
lo que produce un movimiento de cir-
culación.

El calentamiento de una habitación 
mediante un radiador no depende tanto 
de la radiación como de las corrientes 
naturales de convección, que hacen que 
el aire caliente suba hacia el techo y el 
aire frío del resto de la habitación se 
dirija hacia el radiador. Debido a que 
el aire caliente tiende a subir y el aire 

frío a bajar, los radiadores deben co-
locarse cerca del suelo (y los aparatos 
de aire acondicionado cerca del techo) 
para que la eficiencia sea máxima. De 
la misma forma, la convección natural 
es responsable de la ascensión del agua 
caliente y el vapor en las calderas de 
convección natural, y del tiro de las chi-
meneas. La convección también deter-
mina el movimiento de las grandes ma-
sas de aire sobre la superficie terrestre, 
la acción de los vientos, la formación 
de nubes, las corrientes oceánicas y la 
transferencia de calor desde el interior 
del Sol hasta su superficie.

Radiación

La radiación presenta una diferencia 
fundamental respecto a la conducción y 
la convección: las sustancias que inter-
cambian calor no tienen que estar en 
contacto, sino que pueden estar sepa-
radas por un vacío. La radiación es un 
término que se aplica genéricamente a 
toda clase de fenómenos relacionados 
con ondas electromagnéticas. Algunos 
fenómenos de la radiación pueden des-
cribirse mediante la teoría de ondas, 
pero la única explicación general satis-
factoria de la radiación electromagnéti-
ca es la teoría cuántica. En 1905, Albert 
Einstein sugirió que la radiación presenta 
a veces un comportamiento cuantizado: 
en el efecto fotoeléctrico, la radiación se 
comporta como minúsculos proyectiles 
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llamados fotones y no como ondas. La 
naturaleza cuántica de la energía ra-
diante se había postulado antes de la 
aparición del artículo de Einstein, y en 
1900 el físico alemán Max Planck em-
pleó la teoría cuántica y el formalismo 
matemático de la mecánica estadística 
para derivar una ley fundamental de la 
radiación. La expresión matemática de 
esta ley, llamada distribución de Planck, 
relaciona la intensidad de la energía 
radiante que emite un cuerpo en una 
longitud de onda determinada con la 
temperatura del cuerpo. Para cada tem-
peratura y cada longitud de onda existe 
un máximo de energía radiante. Sólo 
un cuerpo ideal (cuerpo negro) emite 
radiación ajustándose exactamente a la 
ley de Planck. Los cuerpos reales emiten 
con una intensidad algo menor.

La contribución de todas las lon-
gitudes de onda a la energía radiante 
emitida se denomina poder emisor del 
cuerpo, y corresponde a la cantidad de 
energía emitida por unidad de superfi-
cie del cuerpo y por unidad de tiempo. 
Como puede demostrarse a partir de la 
ley de Planck, el poder emisor de una 
superficie es proporcional a la cuarta 
potencia de su temperatura absoluta. 
El Factor de Proporcionalidad se de-
nomina constante de Stefan-Boltzmann 
en honor a dos físicos austriacos, Jose-
ph Stefan y Ludwig Boltzmann que, en 
1879 y 1884 respectivamente, descu-
brieron esta proporcionalidad entre el 
poder emisor y la temperatura. Según la 
Ley de Planck, todas las sustancias emi-
ten energía radiante sólo por tener una 
temperatura superior al cero absoluto. 
Cuanto mayor es la temperatura, ma-
yor es la cantidad de energía emitida. 
Además de emitir radiación, todas las 
sustancias son capaces de absorberla. 
Por eso, aunque un cubo de hielo emi-
te energía radiante de forma continua, 
se funde si se ilumina con una lámpara 
incandescente porque absorbe una can-
tidad de calor mayor de la que emite.

Las superficies opacas pueden ab-
sorber o reflejar la radiación incidente. 

Generalmente, las superficies mates 
y rugosas absorben más calor que las 
superficies brillantes y pulidas, y las su-
perficies brillantes reflejan más energía 
radiante que las superficies mates. Ade-
más, las sustancias que absorben mu-
cha radiación también son buenos emi-
sores; las que reflejan mucha radiación 
y absorben poco son malos emisores. 
Por eso, los utensilios de cocina suelen 
tener fondos mates para una buena ab-
sorción y paredes pulidas para una emi-
sión mínima, con lo que maximizan la 
transferencia total de calor al contenido 
de la cazuela.

Algunas sustancias, entre ellas mu-
chos gases y el vidrio, son capaces de 
transmitir grandes cantidades de ra-
diación. Se observa experimentalmente 
que las propiedades de absorción, re-
flexión y transmisión de una sustancia 
dependen de la longitud de onda de la 
radiación incidente. El vidrio, por ejem-
plo, transmite grandes cantidades de 
radiación ultravioleta, de baja longitud 
de onda, pero es un mal transmisor de 
los rayos infrarrojos, de alta longitud 
de onda. Una consecuencia de la dis-
tribución de Planck es que la longitud 
de onda a la que un cuerpo emite la 
cantidad máxima de energía radiante 
disminuye con la temperatura. La Ley de 
Desplazamiento de Wien, llamada así 
en honor al físico alemán Wilhelm Wien, 
es una expresión matemática de esta 
observación, y afirma que la longitud 
de onda que corresponde a la máxima 
energía, multiplicada por la temperatu-
ra absoluta del cuerpo, es igual a una 
constante, 2.878 micrómetros-Kelvin. 
Este hecho, junto con las propiedades 

de transmisión del vidrio antes mencio-
nadas, explica el calentamiento de los 
invernaderos. La energía radiante del 
Sol, máxima en las longitudes de onda 
visibles, se transmite a través del vidrio 
y entra en el invernadero. En cambio, 
la energía emitida por los cuerpos del 
interior del invernadero, predominante-
mente de longitudes de onda mayores, 
correspondientes al infrarrojo, no se 
transmiten al exterior a través del vidrio. 
Así, aunque la temperatura del aire en 
el exterior del invernadero sea baja, la 
temperatura que hay dentro es mucho 
más alta porque se produce una consi-
derable transferencia de calor neta ha-
cia su interior. 

Además de los procesos de trans-
misión de calor que aumentan o dismi-
nuyen las temperaturas de los cuerpos 
afectados, la transmisión de calor tam-
bién puede producir cambios de fase, 
como la fusión del hielo o la ebullición 
del agua. En ingeniería, los procesos de 
transferencia de calor suelen diseñarse 
de forma que aprovechen estos fenó-
menos. Por ejemplo, las cápsulas espa-
ciales que regresan a la atmósfera de 
la Tierra a velocidades muy altas están 
dotadas de un escudo térmico que se 
funde de forma controlada en un pro-
ceso llamado ablación para impedir un 
sobrecalentamiento del interior de la 
cápsula. La mayoría del calor produci-
do por el rozamiento con la atmósfera 
se emplea en fundir el escudo térmico 
y no en aumentar la temperatura de la 
cápsula. 
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E
l agotamiento progresivo de los recursos energéticos, unido al crecimiento 
demográfico y continuo desarrollo económico, hace prever que los costos 
de la energía seguirán en aumento. La reducción de pérdidas de carga en 
tuberías y componentes juega un papel importante, aunque muchas veces 
no se le otorgue la importancia que realmente tiene.

Puesto que la disminución de carga no es más que una pérdida de energía por 
ineficiencia del sistema, es importante que no sólo sean tratadas desde el punto de 
vista del correcto funcionamiento de la instalación, sino que se tengan en cuenta las 
consideraciones económicas y medioambientales que implican.

El enfoque deberá basarse en un análisis de costos que permita tomar la de-
cisión adecuada. Al utilizar tuberías y conductos mayores, se consiguen pérdidas 
de carga menores, aunque a un precio de compra mayor. También, en el caso de 
instalaciones nuevas, si se reducen las pérdidas de carga, se necesitarán bombas 
de menor potencia y, por tanto, de menor costo 

En definitiva, se deben evaluar los tres principales elemento sque inciden en la 
inversión a efectuar:

En relación con este último concepto, no hay que olvidar algunos costos adicio-
nales, como los correspondientes a los elementos de soporte de tubería (en algunos 
casos, pueden ser muy significativos) y el montaje (soldadura, pruebas, etcétera).

El cálculo consistirá en el estudio de los tres costos citados anteriormente y en 
evaluar hasta qué punto el ahorro obtenido en la reducción de la pérdida de carga 
compensa respecto de las inversiones más altas por realizar. (aunque a largo plazo 
la ecuación debería arrojarnos siempre una evaluación positiva)

Esta es la energía disipada que, por tanto, ya no podremos recuperar. Sin em-
bargo, la potencia por pagar será un valor superior, puesto que hay que considerar 
también los rendimientos de bombas, compresores o ventiladores, y de sus motores.

Ptotal (W) = P (W) / 
Siendo  el rendimiento combinado de la bomba y su motor.
Como ejemplo, considere una tubería con un diámetro interior de 244.48 mm 

(10”), por la que se transportarán 380 m3/h de agua, a 25 ºC; la longitud de la 
tubería es de 50 metros y dispone de tres válvulas y cinco codos de 90º. Con estos 

datos, la pérdida de carga es de 0.275 
kg/cm2. Si se considera un rendimiento 
de los equipos de bombeo de 70%, un 
costo de la energía de 0.90 $/(kW/h) y 
se supone un funcionamiento de 6 mil 
h/año, se obtiene un costo anual de 
energía perdida en el tramo de tubería 
de 21,967$. Si se mantienen todos los 
datos, pero se cambia a una tubería de 
un diámetro interno algo superior, de 
293.75 mm (12”), el importe anual pa-
saría a ser de tan sólo 9 mil 984 pesos. 
En cuanto a las emisiones de CO2, en 
el primer caso son de 8 mil 543 kg/año, 
mientras que en el caso con tuberías de 
12” son de 3 mil 883 kg/año (basa-

Con los costos de la energía en constante aumento y con limitaciones 
cada vez mayores para las emisiones de gases de efecto invernadero (es 
de sentido común que así sea), el diseño de equipos e instalaciones con 

cantidad de energía.
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Por otra parte, los resultados 
teóricos, en ocasiones, pueden dis-
crepar de los valores reales debido a 
errores en la instalación. Por ejemplo, 
si el aislamiento de la tubería de refri-
gerante hacia el evaporador no es ade-
cuado, se producirá una ganancia de 
calor que podría conducir a la vaporiza-
ción del refrigerante dentro de la tube-
ría. Esto no sólo es un problema porque 
el refrigerante no enfría el producto o 
espacio que debe, sino que incrementa 
la pérdida de carga y supondrá una car-
ga adicional para el compresor y consu-
mo de energía innecesario.

Para conocer el punto real de traba-
jo de ventiladores, bombas y compreso-
res, es necesario calcular previamente 
la pérdida de carga, con el fin de ubicar 
sobre la curva del equipo el punto de 
trabajo correspondiente.

Procedimiento de cálculo de 
pérdida de carga

Tuberías

La pérdida de carga en una tubería 
se determina mediante la ecuación de 
Darcy-Weisbach, que es de aplicación 
en flujos completamente desarrollados 
de fluidos newtonianos:

f =  factor de fricción (adimensional)

 =  densidad (kg/m3)
L =  longitud de la tubería (m)
D = diámetro interno de tubería (m)
V =  velocidad media (m/s)

En la ecuación anterior, se observa 
que para un diámetro y longitud deter-
minados, la pérdida de carga es pro-
porcional al cuadrado de la velocidad 
y al factor de fricción. El hecho de ser 
proporcional al cuadrado de la veloci-
dad es el motivo por el cual utilizar un 
diámetro un poco más grande implica 
una disminución significativa en la pér-
dida de carga. La velocidad también 
disminuye de forma inversamente pro-
porcional al cuadrado del diámetro, por 
lo que se puede concluir que la pérdida 
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do en un valor de 0.35kg de CO2 por 
kW/h). Por consiguiente, aumentando 
ligeramente el diámetro de la tubería, 
se obtiene un consumo de electricidad 
y unas emisiones de CO2 considerable-
mente inferiores.

Nótese que si los cálculos sobre 
el retorno de la inversión se realizan 
considerando los costos actuales de la 
energía, éstos con seguridad serán con-
servadores, puesto que es de esperar 
que los costos de la energía sigan en 
aumento a medio y largo plazo.

El estudio de la eficiencia de un 
sistema deberá de enfocarse como un 
conjunto, más que como la suma de 

las partes. Por ejemplo, una pérdida de 
carga excesiva en la tubería de aspira-
ción de una bomba centrífuga puede 
conducir a una pérdida de rendimien-
to importante en la propia bomba. En 
el caso de un sistema de refrigeración, 
generalmente una pérdida de carga no 
sólo implica una pérdida de energía en 
la propia tubería, sino que puede su-
poner un desequilibrio del sistema que 
produzca una pérdida de rendimiento 
en otros componentes. Por esta razón, 
es necesario asegurarse de que todas 
las válvulas y accesorios tienen la menor 
pérdida de carga posible y que los diá-
metros internos son los adecuados.
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de carga disminuye con la cuarta po-
tencia del diámetro. No obstante, aun-
que la explicación anterior puede servir 
para entender lo que está sucediendo, 
hay que considerar también el factor de 
fricción, que está en función de la rugo-
sidad de la tubería, diámetro interior y 
número de Reynolds.

Este cálculo, sin embargo, no es 
inmediato, puesto que es necesario el 
uso de la ecuación de Colebrook, cuya 
resolución no es sencilla, ya que debe 
realizarse mediante iteraciones suce-
sivas. Otra opción es la utilización de 
diagramas o de algún software que sim-
plifique el proceso.

El número de Reynolds es un factor 
adimensional. Sirve para determinar si 
un flujo es laminar o turbulento. Los flu-
jos laminares tienen lugar para números 
de Reynold bajos (<2000) y en ellos 
dominan las fuerzas viscosas. Los flujos 
turbulentos tienen lugar para los valo-
res del número de Reynolds superiores a 
4000; entre 2000 y 4000, se considera 
que el flujo se encuentra en una zona 
crítica, donde es difícil caracterizar su 
comportamiento.

En condiciones de flujo laminar en 
un fluido viscoso, la velocidad aumenta 

en dirección al centro de la tubería. A 
la distribución de velocidades desde el 
eje de la tubería hasta las paredes se le 
denomina perfil de velocidades. Se dice 
del flujo que es laminar desarrollado 
cuando el perfil de velocidad no cambia 
en la dirección del flujo.

Accesorios

Hasta ahora, todos los cálculos han 
sido referidos a tramos rectos de tube-
ría. Se deben considerar también los 
accesorios, como codos, tes, válvulas, 
etc. Para ello, la fórmula general es la 
siguiente:

Aquí se introduce un nuevo factor K, 
adimensional, que es función de la geo-
metría y tamaño del accesorio.

En muchas ocasiones, estas pérdidas 
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de carga en accesorios deben despre-
ciarse, sobre todo cuando las longitudes 
de tramos rectos de tubería entre acce-
sorios son muy grandes. Sin embargo, 
en otras ocasiones, pueden suponer un 
porcentaje muy alto de las pérdidas de 
carga totales, por lo que no se deben 
subestimar.

A continuación, se indican como 
ejemplo algunos valores típicos del fac-
tor K para tuberías de 50 mm y acce-
sorios roscados. Es importante tener en 
cuenta que este factor depende de la 
geometría exacta del accesorio, tipo de 
accesorio y diámetro, por lo que estos 
valores son simplemente valores estima-
tivos.

Filtros

La pérdida de carga en los filtros de-
pende del medio filtrante, de la propia 
carcasa del filtro y del caudal. La pérdi-
da de carga aumenta progresivamente 
con el tiempo, a medida que el filtro se 
va ensuciando. Una pérdida de carga 
excesiva indica que es necesario sustituir 
el filtro. En general, seleccionar filtros 
con la menor pérdida de carga posible 
suele ser rentable, así como seleccionar 
una frecuencia adecuada para su susti-
tución. 
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Otros factores que 
afectan a la 

Corrosión e incrustraciones. 
Cuando en una tubería se produce 
corrosión o incrustaciones, la 
rugosidad aumenta. En el caso 
de las incrustaciones, el diámetro 
interior se ve reducido, lo cual 
implica un aumento de la velocidad 

Viscosidad. Cuanto mayor es la 
viscosidad, mayor es la fricción; es 

viscoso se requiere más energía, 

viscoso. La viscosidad a su vez es 
función de la temperatura.

Uso de variadores de velocidad. 
Permite adecuar la potencia 
entregada por los equipos a la 
demanda real. Al disminuir su 

disminuye; por lo que, como efecto 
secundario, existe una reducción 
de la pérdida de carga en las 
tuberías. La pérdida de carga es 
aproximadamente proporcional 
al cuadrado de la velocidad. Una 
reducción en la velocidad supone 
una importante disminución en 
la pérdida de carga; por lo que, 
además del ahorro en el consumo 
que tendría sobre la propia bomba, 
habrá que tener en consideración la 
disminución de la pérdida de carga 
en las tubería. 
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T
rataremos con este trabajo de enumerar en la práctica las diferentes fór-
mulas válidas para “ajustar correctamente” la carga de gas en los equipos 
frigoríficos de expansión directa, sea cual sea el refrigerante utilizado 

Fórmulas generales para el ajuste de la carga 

              1 - Por Peso
              2 - Manometro y Termometro
              3 - Dos Termometros 

1- Por peso 

Esta es la fórmula más fácil, siempre que el equipo haya sido desarrollado por 
un fabricante y facilite la carga de gas en peso óptimo para su equipo, y aquí se 
pueden presentar dos supuestos: 

1.1Equipo compacto, en cuyo caso solo hay que hacer vacio del sistema y 
con una báscula por diferencia del peso o bien con una columna graduada (cilin-
dro de carga) pesar exactamente la carga de gas que el fabricante del equipo haya 
desarrollado. 

1.2 Equipo partido, aquí habrá que sumar a la carga óptima desarrollada por 
el fabricante la suma del peso de la línea de líquido según la distancia “L” entre las 
unidades, o sea sumar: 

V x j = Peso Adicional = (P x D2 x j x L) / 4 

Siendo: 
D = diámetro del tubo de la línea de líquido.
j = densidad del refrigerante en estado líquido a Tª de trabajo ~ 30/35ºC. 
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La mayor parte de los profesionales de la refrigeración y el A/A, hacen un 
buen ajuste práctico de la carga de gas refrigerante en cualquier sistema, 
bien porque saben ajustar el recalentamiento a la salida del evaporador, 
bien porque midiendo la presión tocan con la mano la temperatura de 
evaporación y notan cuando no hay gotas de líquido evaporable a la 
salida del evaporador en el tubo de aspiración, o bien por casualidad, y en 
cualquier caso las variaciones de un ajuste de carga en la mayoría de los 
casos no tiene mucha importancia porque si le sobra algo de gas puede 
que se evapore a lo largo del tubo de aspiración ó puede que un excesivo 
recalentamiento, por falta de carga no afecte mucho a la temperatura de 
descarga del compresor y que tampoco falte rendimiento, y en este caso, 

enfriar.

Todo en las mismas unidades daría 
el peso adicional que sumado a la base 
del equipo daría el total y con el peso 
resultante total se procede como en el 
primer caso y punto. 

Inconvenientes del procedimiento:

Carga parcial.
Costo de básculas de precisión y 
fragilidad de las mismas.
Equipos de mayor tamaño. 

2 - Manómetro y termómetro 

Este es el procedimiento más prác-
tico en la mayoría de los casos y espe-
cialmente en equipos de A/A tipo do-



 Edición 11 - 2013 www.venacor.org  25 

méstico, sin embargo vamos a hacer las 
siguientes consideraciones y supuestos: 

2.1 Condensación:

2.1.1 Equipos con Tª de Con-
densación fija.
2.1.2 Temperatura de conden-
sación variable en función de 
la temperatura de entrada del 
fluido de condensación (aire o 
agua).

2.2 Caída de presión:

2.2.1 Que tengan válvula de ex-
pansión regulable.
2.2.2 Capilar de expansión fijo.

Cada uno de los puntos enmarcados 
afectarán al comportamiento del equipo 
y por tanto el buen ajuste de la carga, 
pero en líneas generales y en condicio-
nes no extremas de temperatura de con-
densación y/o evaporación, podríamos 
ajustar nuestro recalentamiento sea cual 
sea el refrigerante, teniendo en cuenta 
que debemos colocar tanto el Manóme-
tro como el Termómetro en la línea de 
aspiración.

Con el Manómetro, mediremos 
exactamente la temperatura de SATU-
RACIÓN del vapor del refrigerante en 
cuestión (ver Fig. 1) P --> EQUIVALE A 
Ts

Con el Termómetro de contacto exte-
rior bien colocado al sensor en la línea 

de aspiración, muy aproximada de la 
temperatura real del sistema refrigeran-
te que va por dentro hacia el compresor 
(ver Fig. 2)        

Ta --- Ts debera ser positiva de 3/5ºC 

Consideraciones a Diferentes 
Valores:

Primera. 
Si efectuada la carga de gas Ta es 

mucho mayor de 5ºC, quiere decir que 
la última gota de líquido se ha evapora-
do mucho antes de salir del evaporador 
por lo que el refrigerante llegará muy 
recalentado al compresor y correríamos 
el peligro de tener una temperatura muy 
alta en la descarga del compresor que 
podría romper la viscosidad del aceite 
y el propio compresor se puede romper 
por falta de lubricidad sobre todo en 
condiciones dificultosas o de temperatu-
ra de evaporación baja y/o dependien-
do de la isioentropica típica del refri-
gerante que se trate, pero en cualquier 
caso, como mínimo tendríamos peor 
rendimiento del evaporador. 

¿Cómo corregirlo?

Equipo de capilar de expansión 
fijo 

Simplemente habrá que añadir car-
ga de gas refrigerante poco a poco has-
ta conseguir una diferencia positiva de 
Ta --- Ts como hemos enunciado ante-
riormente. 

Fig.1

Fig.2
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Equipo de válvula de expansión 
En este caso, probablemente el sis-

tema frigorífico dispondrá de recipiente 
de liquido, sí es así, el recipiente dispo-
ne de líquido (que observaremos que al 
paso de la mirilla este llena y totalmente 
saturada de líquido) simplemente, ha-
brá que abrir poco a poco el recalenta-
dor de la válvula o en todo caso sí no es 
suficiente cambiar el ORIFICIO a núme-
ros superiores que aumenta el flujo de 
refrigerante. En el caso de que la mirilla 
denote paso de burbujas es que no hay 
suficiente líquido y en todo caso hay que 
añadir al sistema mayor cantidad de 
fluido refrigerante ya que le falta, antes 
de proceder al movimiento del recalen-
tamiento ó cambio de orificio. 

Segunda. 
Si la Ts y Ta es igual (para refrige-

rantes puros como el R-22, R-134a, etc) 
o menor (par refrigerantes mezclas con 
"GLIDE") estamos probablemente dentro 
de la campana donde coexiste líquido 
+ VAPOR, en este caso la consecuencia 
más desfavorable podría ser la llegada 
de líquido al compresor (no preparado 
para comprimir líquido) y éste podría 
deteriorarse mecánicamente. 

¿Cómo corregirlo?

Equipo de capilar de expansión 
fijo 

En este caso nos hemos pasado en 
la cantidad de gas refrigerante introdu-
cido, por tanto, habrá que retirar el so-
brante hasta obtener las diferencias con-
vertidas de Ta --- Ts de 3/5ºC, teniendo 
presente que la extracción cuando sea 
refrigerante mezcla habrá que sacarlo 
de la instalación en estado líquido igual 
que para introducirlo. 

Equipo de válvula de expansión 
La corrección aquí es más fácil, bien 

restringimos el flujo de refrigerante ce-
rrando la válvula de expansión o en 
todo caso disponiendo de un ORIFICIO 

más pequeño hasta conseguir la dife-
rencia consabidas entre Ta y Ts sea de 
3/5ºC POSITIVA.

En este segundo supuesto de exce-
siva carga de gas, podríamos encon-
trarnos adicionalmente problemas con 
la temperatura de Evaporación excesi-
vamente alta para el caso B) de tem-
peratura de condensación variable, ya 
que se condensaría más alto y por tan-
to, también más alta la temperatura de 
evaporación en cuyo caso todo queda-
ría corregido ajustando la carga. En este 
caso para una cámara frigorífica tendría 
además una connotación adicional si la 
temperatura de evaporación ha subido 
mucho, es probable que la cámara no 
enfríe porque tenga esa temperatura de 
evaporación por encima de la tempera-
tura de consigna de la propia cámara. 

3 - Dos termómetros 

Para ajustar la carga con este siste-
ma se colocan 2 termómetros de con-
tacto como indica la siguiente figura: 

Si estamos trabajando con produc-
tos refrigerantes puros como el R-22, 
R-134a, etc., la temperatura desde Te 
hasta Ts permanece invariable (ver Fig. 
4) por tanto, habrá que proceder según 
el procedimiento indicado en el punto 2 
(Manómetro y Termómetro).

Con la ventaja de que tenemos en 
un plan relativo de errores equivalentes 
en la medición por medir por fuera la 
temperatura tanto en un punto como el 
otro. 

Sin embargo, cuando se trate de 
productos mezclas, cuyo glide sea im-
portante por ejemplo el R-407C y dado 

que los isotermas son inclinados (ver), 
la temperatura Te es inferior a la Ts. En 
este caso, a la diferencia de temperatu-
ra considerada entre Ta --- Ts de 3/5ºC, 
por ejemplo para el R-407C sumar 5ºC, 
un poco menos de la diferencia que 
marque las tablas entre Ts --- Tl, es de-
cir, temperatura de saturación de vapor 
menos la temperatura de saturación de 
líquido para la misma presión de tra-
bajo, datos a obtener fácilmente de las 
reglitas existentes en el mercado facilita-
das por los fabricantes de refrigerantes. 

Todas las consideraciones realizadas 
en el punto 2, son aplicables a este mé-
todo que sería recomendable en los ca-
sos que los permitan las circunstancias y 
el propio equipo que se esté instalando. 
Sin embargo, en la mayoría de los equi-
pos pequeños o de A/A doméstico será 
más fácil para los profesionales aplicar 
el método utilizando el Manómetro y el 
Termómetro. 

Fig.3

Fig.4

Fig.5
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Reglamento Técnico para el Etiquetado de 

Norma Técnica

Artículo 1: El presente Reglamento Técnico tiene por objeto establecer los requisitos y la metodología para la verificación 
de los valores de Relación de Eficiencia Energética, métodos de ensayo, etiquetado y evaluación de la conformidad de los 
acondicionadores de aire, que se fabriquen o importen para ser comercializados en el territorio nacional.

Artículo 2: Las disposiciones del presente Reglamento Técnico aplican a los siguientes tipos de acondicionadores de aire:

Parágrafo Único: Sólo aplica a acondicionadores de aire:

Artículo 3: A los efectos del presente Reglamento Técnico, las subpartidas arancelarias que identifican a los equipos 
acondicionadores de aire, son las siguientes: 8415.10.10, 8415.10.90, 8415.81.10, 8415.81.90 8415.82.20, 8415.82.30 
y 8415.90.00.

Artículo 4: Para una mejor interpretación y cumplimiento del presente Reglamento Técnico, se entiende por:

Equipo Acondicionador de Aire: Al conjunto de máquinas o de aparatos necesarios, para controlar y conseguir en un 
recinto, una atmósfera determinada desde el punto de vista de la temperatura y del estado higrométrico (Humedad Relativa).
Equipo Usado: Es aquel aparato que ya ha sido usado, sin reconstruir o renovar, y es puesto a la venta al público en general.
Equipo Reconstruido: Es aquel aparato que para su recuperación y operatividad se sustituyeron partes y/o componentes por 
nuevos o usados que se encuentran en buen estado.

Tipos de equipos:
Ventana: Equipo que consta de una unidad evaporadora y condensadora formando un solo cuerpo, para ser instalado 
en una pared o ventana.
Consola-piso (“PTW”): Equipo de descarga directa, donde su instalación requiere una toma de aire exterior (sin ducto), 
de dimensiones similares a las de la consola. Ésta se puede colocar apoyada en el suelo o colgada del techo.
Dividido: Equipo constituido por dos cuerpos, uno interior (unidad evaporadora) y uno exterior (unidad condensadora), 
conectados mediante tuberías.
Compacto: Equipo tipo central (con ducto), donde los componentes principales son acoplados en una sola unidad.

Relación de Eficiencia Energética (EER): Es la relación entre la capacidad total de enfriamiento y la potencia efectiva 
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de entrada, bajo cualquier conjunto de condiciones de clasificación. Cuando el (EER) se dé sin indicar las unidades, debe 
entenderse que se obtuvo en (watt/watt – W/W).
Rango Referencial de Relación de Eficiencia Energética: Son aquellos valores de relaciones de eficiencia energética del 
intervalo que se corresponda con la capacidad total de enfriamiento, dependiendo del tipo de acondicionador de aire según 
la Tabla 1.

Artículo 5: Se prohíbe la importación con fines comerciales de los siguientes equipos acondicionadores de aire usados o 
reconstruidos:

a) Acondicionadores de aire tipo Ventana, Consola-piso (“PTW”), Compacto, Portátil y Dividido de uso residencial, 
comercial e industrial.
b) Equipos de climatización de agua helada (chiller) y sistemas de control ambiental de precisión.

Artículo 6: Se prohíbe la importación y fabricación nacional de equipos nuevos de acondicionadores de aire, descritos en 
el artículo 2, que no cumplan con los parámetros de Relación de Eficiencia Energética, ubicados entre las clases “A y C”, 
establecidos en las Tablas que se muestran a continuación.

Parágrafo Único: Estas tablas se refieren a acondicionadores de aire sólo para enfriamiento.

Tabla 1. Relación de Eficiencia Energética para Acondicionadores de 
Aire de Tipo Ventana, a partir de la Capacidad Total de Enfriamiento del 

Equipo

Tabla 2. Relación de Eficiencia Energética para Acondicionadores 
de Aire de Tipo consola-piso, a partir de la Capacidad Total de 

Enfriamiento del Equipo

Tabla 3. Relación de Eficiencia Energética para Acondicionadores de 
Aire de tipo compacto a partir de la Capacidad Total de Enfriamiento 

del Equipo
Tabla 4. Relación de Eficiencia Energética para Acondicionadores de aire de 

tipo dividido, a partir de la Capacidad Total de Enfriamiento del Equipo
(Con una unidad interior y una unidad exterior)
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Artículo 7: Los acondicionadores de aire señalados en el artículo 2, que se comercialicen en el territorio nacional, deberán 
tener un etiquetado de “Energía”, según las especificaciones siguientes:

a) Las clases en la etiqueta se deben indicar en colores, de acuerdo al modelo de colores substractivos (CMYK) y según 
los valores indicados en la Tabla 5, ver Figura Nº 1.
b) Los caracteres (números y letras) a imprimir en la etiqueta deben ser del tipo Arial, tal como se indica en la Figura Nº 2.

Tabla 5 - Colores para la etiqueta

Figura N° 1. Dimensiones de la etiqueta

Artículo 8: La etiqueta de “Energía” debe contener la siguiente 
información en idioma castellano, tal como se indica en la Figura 
Nº 2:

a) Tipo de Equipo (Ej.: Acondicionador de aire tipo ventana, 
dividido, consola-piso o compacto).
b) Marca comercial establecida por el fabricante.
c) Modelo del Equipo, referido a la marca establecida 
por el fabricante (cuando se trate de un Equipo del tipo 
dividido, se debe indicar el modelo de la unidad interior y 
el modelo de la unidad exterior).
d) Nombre del fabricante del Equipo.
e) Clase de eficiencia energética del equipo; la flecha 
debe estar al mismo nivel de la escala de clase a la cual 
pertenece.
f) Capacidad total de enfriamiento del Equipo expresada 
en W (BTU/h).
g) Valor de la potencia nominal del Equipo (Y, YY) en kW, 
como se define en la cláusula 3.1.4 de la norma IEC 
60335-1 Edición 5.0.
h) Valor de la Relación de Eficiencia Energética del equipo 
(EER).

Artículo 9: En la parte inferior de la etiqueta para los 
acondicionadores de aire debe colocarse el siguiente texto, 
según Figura Nº 2:

“IMPORTANTE:”
“El consumo de energía eléctrica dependerá de los hábitos de 
uso y localización del equipo”
“Esta etiqueta no debe ser retirada hasta que el equipo haya sido 
adquirido por el usuario”

Figura N° 2. Características y contenido de la etiqueta.

Norma Técnica
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Artículo 10: A partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento Técnico, los acondicionadores de aire importados o 
fabricados en el territorio nacional, deberán tener incorporada la Etiqueta de “Energía” establecida en el presente Reglamento 
Técnico, según sea el caso, en el país de origen o de procedencia, o antes de ser distribuidos por el fabricante nacional.
La etiqueta debe estar adherida al equipo y colocada en un sitio visible para el usuario. En el caso de equipos divididos se debe 
colocar la etiqueta en cada unidad.

Artículo 11: Para la verificación de los requisitos técnicos de Relación Eficiencia Energética, se utilizarán los métodos de 
ensayos y condiciones de temperatura siguientes:

a) Para la determinación de la capacidad de enfriamiento debe considerarse la condición estándar T1 según la Tabla 
N° 1 de la Norma ISO 5151:2010 (temperatura de bulbo seco y húmedo interior de 27 ºC/19 ºC respectivamente, con 
temperatura ambiente bulbo seco y húmedo exterior de 35 ºC/24 ºC respectivamente).
b) Los requisitos de ensayo deben ser los especificados en los Anexos A de las Normas ISO 5151:2010 e ISO 13253:2011.
c) Para evaluar las características energéticas requeridas por esta Norma se debe aplicar el método de ensayo del cuarto 
calorímetro establecido en el Anexo C de la Norma ISO 5151:2010 o el método de ensayo de entalpía del aire interior 
establecido en el Anexo D de la Norma ISO 5151:2010 y Anexo B de la Norma ISO 13253:2011.
d) El método de ensayo para determinar la potencia nominal se establece en el capítulo 10 de la Norma IEC 60335-1 
edición 5.0.

Artículo 12: Los fabricantes nacionales o importadores de equipos acondicionadores de aire sujetos a esta Reglamento 
Técnico, previo a la importación y/o comercialización de los mismos, deberán inscribirse en el Registro de Declaración de 
Eficiencia Energética, que al efecto se lleva en el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y
Reglamentos Técnicos (SENCAMER).

Artículo 13: Para inscribirse en el Registro de Declaración de Eficiencia Energética, deberán consignar el original o copia 
certificada de los siguientes recaudos:

a) Planilla de solicitud.
b) Acta o documento constitutivo y estatutos sociales de la empresa con su última modificación, debidamente protocolizadas.
c) Copia de las cédulas de identidad de los socios o del representante legal, según sea el caso.
d) Documento autenticado o carta poder que acredite a la persona autorizada por la empresa.
e) Comprobante de Registro de Información Fiscal (RIF).
f) Lista de los fabricantes, marcas y modelos de acondicionadores de aire a comercializar, con indicación de sus respectivos 
valores de relación de eficiencia energética (EER) y capacidad de enfriamiento W (Btu/h).
g) Informes de ensayos o certificaciones emitidas por laboratorios acreditados, Organismos acreditados o autorizados por 
SENCAMER de conformidad con los requisitos establecidos en los artículos 6, 7, 8 y 9.

Mientras no se disponga de la capacidad de realizar ensayos en el país o la capacidad instalada sea insuficiente, los 
importadores y fabricantes podrán realizar la evaluación de la conformidad de los requisitos establecidos a través de 
laboratorios y Organismos acreditados internacionalmente para eficiencia energética, que utilicen para sus ensayos, los 
métodos establecidos en el artículo 11.

Las certificaciones y/o ensayos deberán estar apostillados o legalizados por los entes competentes de los respectivos 
países donde se lleven a cabo dichos ensayos.

Artículo 14: A todo fabricante nacional o importador que cumpla con los recaudos exigidos en el artículo anterior, y sus 
acondicionadores de aire cumplan con los parámetros de Relación de Eficiencia Energética establecidos, se le otorgará una 
constancia de “Declaración de Eficiencia Energética”, que tendrá una vigencia de un (1) año y podrá ser renovada a solicitud 
de la parte interesada, por períodos iguales.

Artículo 15: Para la renovación del Registro de Declaración de Eficiencia Energética deberán consignar:
a) Planilla de solicitud.
b) Acta o documento constitutivo y estatutos sociales de la empresa con su última modificación, debidamente protocolizadas.
c) Copia de las cédulas de identidad de los socios o del representante legal, según sea el caso.

Norma Técnica
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d) Documento autenticado o carta poder que acredite a la persona autorizada por la empresa.
e) Comprobante de Registro de Información Fiscal (RIF).
f) Lista de los fabricantes, marcas y modelos de acondicionadores de aire a comercializar, con indicación de sus respectivos 
valores de relación de eficiencia energética (EER) y capacidad de enfriamiento W (Btu/h).
g) Informes de ensayos o certificaciones emitidas por laboratorios acreditados, Organismos acreditados o autorizados por 
SENCAMER de conformidad con los requisitos establecidos en los artículos 6, 7,8 y 9.

Artículo 16: Una vez efectuado el registro y durante el año de vigencia del mismo, todo lote comercial de acondicionadores 
de aire, deberá venir acompañado de una constancia de conformidad de lote, emitida por el fabricante o por un organismo 
de inspección.

Artículo 17: La metodología para los planes de muestreo de los lotes de producción de los acondicionadores de aire 
requeridos para la evaluación de la conformidad y la consecuente constancia de conformidad establecida en el artículo 
anterior, será la especificada en la serie de normas COVENIN 3133.

Artículo 18: Los órganos y entes del Estado o las empresas que han suscritos acuerdos, convenios o contratos con el Estado, 
que importen equipos acondicionadores de aire sujetos al presente Reglamento Técnico, deberán inscribirse en el Registro de 
Declaración de Eficiencia Energética, mencionado en el artículo 12.

Artículo 19: El Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER) 
podrá efectuar inspecciones y controles periódicos en la Industria, empresas importadoras, establecimientos comerciales, en 
los recintos y zonas aduanales y almacenes privados, con la finalidad de verificar el cumplimiento del presente Reglamento 
Técnico.

Artículo 20: A partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento Técnico, el importador deberá indicar en el documento 
adjunto de la Declaración Única de Aduana, el número de Registro señalado en la Constancia de “Declaración de Eficiencia 
Energética”, emitida por el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 
(SENCAMER) y presentar el original de la constancia al momento de la Declaración de Aduanas.

Artículo 21: Los fabricantes nacionales o importadores de los acondicionadores de aire descritos en el artículo 2, deberán 
suministrar copia de la Constancia de Declaración de Eficiencia Energética vigente, descrita en el artículo 14 y copia de 
la constancia de conformidad del lote, descrita en el artículo 16, a todas las empresas responsables de la cadena de 
comercialización de sus equipos.

Artículo 22: Es responsabilidad del fabricante nacional o del importador de acondicionadores de aire, el cumplimiento de las 
disposiciones relativas al Registro y Etiquetado, contenidas en el presente Reglamento Técnico.
El comerciante, formal o informal, debe exigir a sus proveedores, que los acondicionadores de aire que comercializa, 
exhiban el etiquetado con la información exigida en el presente Reglamento Técnico y son responsables solidarios en caso de 
incumplimiento.

Artículo 23: El Ejecutivo Nacional por órgano de los Ministerios del Poder Popular con competencia en la materia que regula 
el presente Reglamento Técnico, conformará una Comisión encargada de elaborar disposiciones orientadas a establecer 
incentivos para la producción nacional, importación y comercialización de equipos acondicionadores de aire que cumplan con 
los parámetros de eficiencia energética que se establezcan.

Artículo 24: El Ministerio del Poder Popular con competencia para el Comercio, velará por el cumplimiento de lo establecido 
en el presente Reglamento Técnico, a través del Servicio Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y 
Reglamentos Técnicos (SENCAMER), quien impondrá las sanciones correspondientes a quienes infrinjan el presente Reglamento 
Técnico de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad.

Artículo 25: Quedan exceptuados dentro de los seis (6) meses, siguientes contados a partir de la entrada en vigencia del 
presente Reglamento Técnico, del cumplimiento de la normativa dispuesta:

Norma Técnica
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a) Los acondicionadores de aire nuevos que se encuentren en tránsito con destino a la República Bolivariana de Venezuela, 
antes de la entrada en vigencia de este Reglamento Técnico, lo cual será acreditado con el correspondiente documento 
de transporte.
b) Los acondicionadores de aire nuevos que se encuentren en zona primaria aduanera, pendientes de despacho antes de 
la entrada en vigencia de este Reglamento Técnico, lo cual será acreditado con el documento correspondiente.
c) Los equipos acondicionadores de aire ya importados o de fabricación nacional, que se encuentren en el mercado.

Artículo 26: Se deroga parcialmente la Resolución Conjunta de los Ministerios del Poder Popular para el Comercio Nº 156, 
para la Energía Eléctrica Nº 001 y para la Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias Nº 108, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.298, de fecha 03 de noviembre de 2009, manteniendose vigente su 
artículo 2, literal b, correspondiente a la prohibición de importación con fines comerciales de los refrigeradores, refrigeradores 
– congeladores y congeladores para uso domésticos y comerciales usados, reconstruidos y/o discontinuados.

Artículos 27: Este Reglamento Técnico entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Nota:  Al cierre de esta edición la Comisión de Relaciones Institucionales de Venacor ha sostenido reuniones con representantes de SENCAMER, a fin de 
conocer el manejo que se le debe dar a esta nuevo reglamento en su aplicación práctica, plantear las diferentes interpretaciones que se han derivado del 
mismo, aclararlas y definirlas en pro de un proceso más ágil y dinámico. En nuestra próxima edición esperamos poder ampliar esta información.

Norma Técnica

Con la finalidad de flexilbilizar la aplicación de la reso-
lución en referencia, el comité tecnico de normaliza-
ción de eficiencia de la energía eléctrica, acuerda un 

plazo de seis (6) meses, comprendido entre el 17-12-12 y 17-
06-13. La dirección de reglamentos técnicos atenderá a los 
usuarios interesados en la importación de acondicionadores 
de aire según la siguiente reglamentación:

Solicitar emisión de constancia de declaración de efi-
ciencia energética con un periodo de vigencia hasta el 
17/06/2013.
Consignar los ensayos tal y como se han venido acep-
tando, siempre que cumplan con los valores mínimos 
de Eficiencia Energética (EER)  establecidos en el nuevo 
reglamento técnico.
Anexar etiquetas de Energía según el modelo estableci-
do en el nuevo Reglamento Técnico.
Planilla de solicitud y demás requisitos administrativos.

Solicitar nueva emisión de constancia de declaración de 
eficiencia energética con un periodo de vigencia hasta 
el 12/06/2013.

Consignar los ensayos tal y como se han venido acep-
tando, siempre que  cumplan con los valores mínimos 
de Eficiencia Energética (EER) establecidos en el nuevo 
reglamento técnico.
Anexar etiquetas de Energía según el modelo estableci-
do en el nuevo Reglamento Técnico.
Planilla de solicitud y demás requisitos administrativos

Solicitar emisión de constancia de declaración de efi-
ciencia energética con un período de vigencia hasta el 
17/06/2013.
Solo válida para la transportación interna y comercia-
lización dentro del Territorio nacional, “no válida para 
nuevas importaciones”.
Anexar la constancia de declaración de Eficiencia Ener-
gética vigente.
Planilla de solicitud y demás requisitos administrativos.
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En los Estados Unidos, la eficiencia de los aires acondicionados es comúnmente (pero no siempre) medido por el factor de 
eficiencia de energía ambiental (seasonal energy efficiency ratio) SEER. El mayor valor del índice SEER, representa una mayor 
eficiencia del aire acondicionado. El índice SEER es el resultante de dividir la cantidad de BTU/hr durante el periodo de uso 
dividido entre la potencia de entrada en vatios para el mismo periodo.

Por ejemplo, una unidad de 5000 BTU/h de capacidad, con SEER de 10, consumirá 5000/10 = 500 Vatios en promedio. 
La energía eléctrica consumida por año puede ser calculada multiplicando los vatios de promedio por el tiempo de utilización 

típica temporada de uso de enfriamiento (8 horas por díapor 125 días por año).

SEER está relacionado con el coeficiente de desempeño  comúnmente usado en termodinámica 
y también esta relacionado con el factor de eficiencia de energía . El EER es la medida de un 
equipo en particular para temperaturas externas e internas, mientras que el SEER es calculado sobre un rango amplio de 
temperaturas externas ( la distribución de las temperaturas en los diferentes sitios del método de testeo SEER ). SEER es 
calculado de dividir un factor en Unidades Imperiales dividido entre un factor en SI. El COP es un valor sin unidad porque 
divide factoresen (joules) en el numerador y denominador. A continuación fórmulas de correlación entre SEER EER y COP están 
disponibles para la compañía Pacific Gas and Electric Company

De la ecuación segunda, un SEER de 13 es equivalente a un COP de 3.43, que significa que 3.43 unidades de energía de 
calor son emanadas por cada unidad de energía de trabajo.

En estos días, es muy extraño ver sistemas de SEER por debajo de 9 en USA, desde que las viejas unidades están siendo 
remplazadas por las de alta eficiencia. Desde el 2006, los sistemas residenciales fabricados en USA deben tener como mínimo 
un factor de SEER 13 ( solamente los equipos de ventana están exentos de esta normativa, su SEER es todavía alrededor de 
10 ). Ahorros sustanciales de energía pueden ser obtenidos de equipos de mayor eficiencia. Por ejemplo, mejorando de un 
SEER 9 a un SEER 13, el consumo de energía puede ser reducido en un 30% (igual a 1 – 9/13). De esta forma un ahorro del 
orden de 300 dólares por año seria aplicable ( dependiendo del uso y tarifas de electricidad ). En muchos casos, los ahorros 
de energía en la vida útil del equipo, superan ampliamente el incremento en el costo inicial del equipo de alta eficiencia.

Por ejemplo, el costo anual de un equipo de aire acondicionado de by a 72,000 BTU/h operando 1000 horas por año con 

.

Fuente: www.ecoxline.com
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etiquetado permite clasificar los aparatos de aire acondicio-
nado en función de su consumo energético. El más eficiente 
se clasifica com "A" y el menos como "G".
A continuación describimos los valores para las diferentes ca-
tegorías, así como las descripciones de los términos usados:

-

-

La etiqueta energética para equipos de aire acondicionado, 
en la parte de identificación del equipo tiene que exhibir el 
modelo de la unidad interior y exterior, siempre que sea un 
equipo partido (split). Además deberá mostrar los siguientes 
valores:

Los valores contenidos en la etiqueta energética deberán se-
guir los ensayos y condiciones de la norma EN 5155. Este 

Nomenclatura
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Av. Cuello entre Calles Los Naranjos y Avila, casa Nro. 19, Urb. La Campiña, Caracas - Venezuela, 
Telf: (0212) 424.7426 / 0416 - 614.0815, E-mail: hrisea@hotmail.com - ikpvzla@cantv.net
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Los sustitutos 
indeseados

Jorge Saturno
Laboratorio de Química Atmosférica

Instituto Venezolano de Investigaciones 

de Montreal, la industria 
asociada a la producción y uso 
de sustancias agotadoras de la 

capa de ozono inició un proceso 
de sustitución hacia sustancias no 
controladas y entre ellas encontró 

(HFCs), los cuales tienen 
características físico-químicas 

similares a sus pares controlados 

CFCs) pero no perjudican la capa 
de ozono. Sin embargo, estos 

compuestos, al igual que sus 
predecesores, tienen la capacidad 

alterar el balance radiativo terrestre 
y son considerados gases de efecto 

invernadero, es decir, conducen al 
calentamiento global.

L
as medidas implementadas 
desde el Protocolo de Mon-
treal no sólo ayudaron a “sal-
var la capa de ozono” sino 
que sirvieron también para 

mitigar el cambio climático. Tanto los 
CFCs como los HCFCs son sustancias 
con alto potencial de calentamiento 
global. Su forzamiento radiativo fue 
de 0,32 W/m² en el 2000 (compara-
do con los 1.5 W/m² del CO2) y se ha 
mantenido relativamente constante 
hasta la actualidad. Se estima que sin 
la reducción de las emisiones por el 
Protocolo de Montreal, el forzamiento 

radiativo de estas sustancias sería ac-
tualmente de entre 0,60 y 0,65 W/m² o 
un 35% del producido por el CO2. En 
la figura 1 se observa el decrecimien-
to en las emisiones de CFCs y HCFCs, 
expresadas en gigatoneladas de CO2, 
una magnitud relativa para medir el 
impacto climático.Se estima que las 
emisiones evitadas de estas sustancias 
anualmente equivaldrían a unos 10 Gt 
de CO2 para 2010, lo cual correspon-
de a cinco veces la meta propuesta por 
el Protocolo de Kioto para 2008-2012. 
Se cree que este “beneficio climático” 
del Protocolo de Montreal prodría verse 

Fondoin

reducido o anulado si se incrementa la 
sustitución de estos compuestos por los 
HFCs, de prolongado tiempo de vida 
atmosférico. 

Los hidrofluorocarbonados (HFCs), 
considerados como sustancias no ago-
tadoras de la capa de ozono, comen-
zaron a ser un buen sustituto de sus 
dañinos predecesores. Sin embargo, el 
efecto climático de éstos es considera-
ble y lo más preocupante es la tasa de 
crecimiento de las emisiones, entre 8 
y 9% por año; alta si se compara con 
el CO2, 4% por año, o metano, 0,5% 
por año. Los HFCs saturados son los de 
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mayor potencial de calentamiento glo-
bal debido a su largo tiempo de vida 
atmosférica. Su forzamiento radiativo 
actual se ha estimado en  0,012 W/m² 
y podría incrementarse en los próximos 
años de seguir el crecimiento continuo 
de su uso. En la figura 2 se muestra 
el incremento global del consumo de 
HFCs según sus distintos usos. Los 
HFCs comerciales más comunes y con 
mayor efecto sobre el calentamiento 
global son el HFC-32, -125, -134a, 
-143a y -152a. Se ha planteado traba-
jar con mezclas de HFCs de alto y bajo 
potencial de calentamiento global, 
como medida para disminuir el impac-
to climático de estas sustancias.

Algunas alternativas para susti-
tuir los HFCs incluyen hidrocarburos, 
amonio, dióxido de carbono y éter di-
metílico, los cuales han sido probados 
exitosamente en sistemas de refrige-
ración. Actualmente, en nuestro país, 
se elaboran refrigeradores domésticos 
y equipos de aire acondicionado en la 
empresa mixta creada entre Haier y 
Corpivensa. Los refrigeradores produci-
dos en esta planta emplean ciclopenta-
no como refrigerante, un hidrocarburo 
amigable con el medio ambiente. Los 
equipos de aire acondicionado em-
plean un HFC, el R-410a, el cual es 
una mezcla de tres hidrofluorocarbo-
nos de medio tiempo de vida atmosfé-
rica. Sin embargo, está planteado sus-
tituir este componente por isobutano, 
un hidrocarburo sin impacto climático. 
Es importante resaltar el compromiso 
del Estado venezolano por sustituir vo-
luntariamente los HFCs, los cuales no 
se encuentran regulados internacional-
mente.

En la pasada Conferencia de Cam-
bio Climático (COP17), realizada en 
Durban, Sudáfrica, en diciembre de 
2011, el tema de los HFCs fue nue-
vamente pasado por alto desde que 
se propuso inicialmente en 2008. El 
cambio climático sucede mientras las 
partes no llegan a un acuerdo y han 
postergado hasta 2015 la discusión de 
un nuevo protocolo de reducción de 

Figura 1. Beneficios climáticos del Protocolo de Montreal expresados como disminución de las emi-
siones relativas de CO2 de sustancias agotadoras de la capa de ozono (CFCs, HCFs y otros). En la 
caja inferior se observa una comparación con la magnitud de la reducción propuesta por el Protocolo 
de Kioto. Tomado del informe de síntesis 2011 del Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA).

emisiones, el cual entraría en efecto 
a partir de 2020. Sin embargo, se ha 
planteado que el Protocolo de Mon-
treal sirva de marco legal para el con-
trol y eventual prohibición de todos los 
HFCs debido a que el mismo protocolo 
lo permitiría y ha sido efectivamente 
aplicado en muchos países.

El problema del cambio global, el 
cual va más allá de un cambio climáti-
co, requiere de grandes esfuerzos cien-

tíficos y tecnológicos de la sociedad 
moderna. Sin embargo, la solución 
se encontrará en la medida en que la 
humanidad pueda reconocer que el 
modelo de desarrollo noroccidental no 
es sostenible y que se deben ensayar 
nuevos modos de vida más justos con 
la naturaleza y con nuestra misma es-
pecie. 

Artículo Cortesía de Fondoin

Figura 2. Consumo global de HFCs por varios sectores como Co2 equivalente, para 1990, 2002 y 
2010. Es evidente el rápido crecimiento del consumo de HFCs desde 1990. Tomado del informe de 
síntesis 2011 del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)
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Gerenciando

Introducción a La Metodología de Las 5S
“Mayor Productividad. Mejor Lugar de Trabajo”

4

SHITSUKE - DISCIPLINA Y HÁBITO

Consiste en trabajar permanentemente de acuerdo con las normas establecidas. Las tres primeras fases - 
ORGANIZACIÓN, ORDEN Y LIMPIEZA - son operativas. La cuarta fase - CONTROL VISUAL - ayuda 
a mantener el estado alcanzado en las fases anteriores - Organización, Orden y Limpieza - mediante 
la estandarización de las prácticas. La quinta y última fase - DISCIPLINA Y HÁBITO – permite adquirir 
el hábito de su práctica y mejora continua en el trabajo diario. Las CINCO FASES componen un todo 
integrado y se abordan de forma sucesiva, una tras otra.

¿CÓMO SE PODRÍAN DEFINIR LAS 5S?

Como un estado ideal en el que los materiales y útiles innecesarios se han eliminado,  
todo se encuentra ordenado e identificado, se han eliminado las fuentes de suciedad, 
existe un control visual mediante el cual saltan a la vista las desviaciones o fallos, y 
todo lo anterior se mantiene y mejora continuamente.

¿QUÉ NO SON LAS 5S?

Las 5S no son los ataques de limpieza que se generan ante la visita del 
administrador, gerente supervisor, clientes importantes o auditores.
Las 5S no son una cuestión de estética sino de funcionalidad y eficacia.

¿QUÉ BENEFICIOS APORTAN LAS 5S?
    
Una aplicación apropiada y sistemática, 
es decir sostenida en el tiempo por los 
individuos de la organización aporta 
beneficios den diferentes aspectos, 
señalaremos aquí tres:

1. La implantación de las 5S se basa 
en el trabajo en equipo, por lo que 
fomenta y refuerza esta cultura or-
ganizacional en la que la coordi-
nación de esfuerzos grupales brinda 
beneficios tanto al grupo como al 
individuo de manera más eficiente.

2. Permite involucrar a los traba-
jadores en el proceso de mejora 
desde su conocimiento del puesto, 
lo cual a su vez lo integra y valora 
como parte de la organización. Los 
trabajadores se comprometen. 

3. Al valorar los aportes y conocimien-
tos de cada individuo de la orga-
nización se genera una conciencia 
colectiva, no solo de la presencia 
del otro, sino de su importancia 
para que el proceso del que se 
forma parte y del que somos co-
responsables funcione bien.
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LA MEJORA CONTINUA SE HACE UNA TAREA DE TODOS.

Manteniendo y mejorando asiduamente el nivel de 5S conseguimos una mayor 
productividad que se traduce en 
 

Menos productos defectuosos.
Menos averías.
Menor nivel de existencias o inventarios óptimos.
Menos accidentes.
Menos movimientos y traslados inútiles.
Menor tiempo para el cambio de herramientas.
Orgullo (satisfacción personal) del lugar en el que se trabaja.
Mejor imagen ante nuestros clientes.
Mayor cooperación y trabajo en equipo.
Mayor compromiso y responsabilidad en las tareas.
Mayor conocimiento del puesto.

Por:  Manuel E Giannotty P   Consultor Organizacional

ORGANIZACIÓN

ORDEN

LIMPIEZACONTROL VISUAL

DISCIPLINA Y 
HABITO

Iden car y separar los materiales
necesarios de los innecesarios y en
desprenderse de éstos úl mos.

Iden car y eliminar las fuentes 
de suciedad, asegurando que 
todos los medios se encuentran 
siempre en perfecto
estado de salud.

Establecer el modo en que 
deben ubicarse e iden carse 
los materiales necesarios, de 
manera que sea fácil y rápido 
encontrarlos, lizarlos y 
reponerlos.

Dis nguir fácilmente una situación normal 
de otra anormal, mediante normas 
sencillas y visibles para todos.

Trabajar 
permanentemente de 
acuerdo con las normas 
establecidas

“Mayor productividad. 
Mejor lugar de trabajo”

Se trata de MEJORAR las condiciones de trabajo, de seguridad, el Clima Laboral, la 
motivación del personal y la eficiencia, en consecuencia:

OPTIMIZAR LA CALIDAD, LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ORGANIZACIÓN
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EVENTOS 2013

China 

Refrigeration 

2013 

CIAR 2013

Iniciada en el año de 1987, el Salón 
Internacional de la Refrigeración, 
Aire Acondicionado, Calefacción y 

Ventilación, Procesamiento de Alimen-
tos Congelados, Empaque y Almace-
namiento (Expo China Refrigeration) ha 
sido reconocido como una de las expo-
siciones más importantes que no puede 
faltar en la industria de HVAC & R, por 
sus 25 años de mejoramiento persisten-
te e innovación permanente.  Esta ex-

Se llevará acabo entre los días 22 y 24 de Julio próximos en Cartagena de In-
dias, Colombia. Organizado por ACAIRE, y con el apoyo de la Federación de 
Asociaciones Iberoamericanas de Aire Acondicionado y Refrigeración FAIAR 

y por la American Society of Heating, Refrigerating and Air ConditioningEngineers 
ASHRAE. Más información en www.ciar2013.com

posición es organizada por el Consejo 
Chino para la Promoción del Comercio 
Internacional, el Beijing Sub Comité de 
Empresa, y la Asociación China de la 
Industria de la Refrigeración. Ha sido 
certificado por la International Asocia-
ción de Industria de la Exposición (UFI) 
y el Servicio Comercial Extranjero del 
Departamento de Comercio de EE.UU. 
(EE.UU. FCS). Más información en www.
chinaexhibition.com
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Expo Frío 
Calor 

Uruguay 
2013 

FEBRAVA
Feria de 

Febrava es una feria internacio-
nal que se llevara a cabo en São 
Paulo. El evento es exclusivamen-

te para los fabricantes, industriales, 
comerciantes, compradores, profesio-
nales y técnicos relacionados con el 
mencionado sector. Expositores pueden 
anunciar sus productos y marcas, lanza-
miento de productos, servicios y mejoras 
para los mercados nacionales e interna-
cionales, potenciar su reputación y crear 

nuevos y valiosos contactos comercia-
les. Históricamente muchos profesiona-
les venezolanos visitan FEBRAVA, por lo 
general representantes de VENACOR 
hacen presencia allí, este año no será la 
excepción, y mucho más ahora cuando 
el tema MERCOSUR y Brasil como su la 
gran economía referente de este merca-
do comunitario son un tema vital para el 
futuro de nuestra economía. Más infor-
mación en www.febrava.com.br

mercado de la Climatización y Refrigeración 
avanzo a pasos sostenidos, Expo Frio Calor 
Uruguay es el ámbito ideal para establecer 
lazos y potenciar alianzas comerciales; exhi-
bir nuevos productos y servicios y mejorar la 
profesionalidad del sector. Expo Frio Calor 
Uruguay, se desarrollará en una superficie 
de más de 2000m2, con más de 50 expo-
sitores entre empresas nacionales y extran-
jeras, la visita de profesionales técnicos de 
todo el país y del exterior. En el sector se 
convocan distintos sectores de la industria: 
Refrigeración y Frío Industrial, Aire Acondi-

cionado, Calefacción y Agua Caliente Sani-
taria, Ventilación, Automatización, Calidad 
de aire: Salas y Áreas Limpias, Gestión y 
Servicios Técnicos, Aislamiento, Refrigeran-
tes, Elementos de Regulación y Control, Úti-
les, Herramientas y Accesorios para insta-
laciones, Equipos solares. El evento cuenta 
con el auspicio de la única entidad del Sec-
tor, Asurvac (Asociación Uruguaya de Refri-
geracion, Ventilación y Aire Acondicionado) 
Cámaras e Instituciones de Profesionales, 
directa o indirectamente relacionados. Más 
información en www.expofriocaloruruguay.com

Expo Frio Calor Uruguay es la única ex-
posición del sector de Climatización y 
Refrigeración que se realiza en Mon-

tevideo, Uruguay, los próximos 15 y 16 de 
Agosto de 2013, en el Parque Tecnológico 
Latu, Salón Los Robles, Organizada por 
Arma Productora. En un mercado que viene 
creciendo sostenidamente año tras año, las 
empresas más importantes del sector mos-
traran las últimas novedades de productos 
y servicios, ofreciendo las nuevas tecnolo-
gías, realizando presentaciones, conferen-
cias, seminarios, etc.; En los últimos años, el 
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Guía

Distribución de Repuestos de Refrigeración
y Línea Blanca en General

Telf: (0243) 261.9103 / 8726 / 9811
exhi-frio31@hotmail.com

Telf: (0239) 248.5002 / 248.6680
Fax: (0239) 248.3893

info@metalurgicastar.com

Equipos y repuestos

Mantenimiento

Instalación

Asesoría

Proyectos

Telf: 0212 - 424.7425
E - mail: ikpvzla@cantv.net / hrisea@hotmail.com
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Proveedores

Telfs.: (0212) 383.1085 
Telefax: (0212) 383.1877
E-mail: p3laticaribe@gmail.com

La más completa variedad
en repuestos de línea blanca, 

refrigeración y aires acondicionados

Despachos
a todo el país

Distribuidor Autorizado

www.repuestosgalarza.com

Calle La Arenera, sector Sojo, Galpón Repuestos Galarza, 
frente a Intermarine. Guatire, Edo. Miranda, Venezuela.

Telf.: (0212) 341.9020 / 344.6155 / 341.5675 / 341.8887 
Fax: (0212) 344.4615. info@repuestosgalarza.com

Ri
f.:

 J-
30

38
08

13
-1 Telfs: (0212) 562.4124 - 562.5774

E-mail: friper@gmail.com
www.serviciosfriper.com

GUIA DE PROVEEDORES
“Herramienta de Consulta Obligada 

para nuestros Lectores”

Anuncie sus servicios profesionales 
en la única revista especializada del 

sector refrigeración, ventilación 
y aire acondicionado de venezuela

Técnico
s en M

anteni
miento,

Repara
ción d

e A/A,

Refrige
ración

, 

Proyec
tistas 

y 

Repues
tos.

Contrate su módulo en la guía de proveedores escribiendo a Mercadeo@fexven.com

Por tan solo bs. 2000,00 + IVA 
llegue a más de 10.000 Lectores 
especializados en cada edición.

Descuentos por contratación a partir de dos ediciones

(0212) 762.2446
(0212) 761.5266

ANUNCIESE 

AQUÍ
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ACOMA INGENIERIA, S.A.
Teléfonos: (0212) 235.7616 - 239. 0215

AIRVIRA 134 C.A.
Teléfonos: (0212) 235.6907 / 235.4429   

ALUMFILTROS NACIONALES, S.A.
Teléfonos: (0212) 272.0543 - 272.6168  

ARNG DE VENEZUELA, C.A.
Teléfonos: (0212) 524.9088  

AVILAIRE AIRE ACONDICIONADO, C.A.
Teléfonos: (0212) 235.6259 - 239.8261 

B.B.P. INGENIEROS 
Teléfonos: (0212) 251.6868 - 251.2375  

CALORIAS PLUS, C.A. 
Teléfonos: (0241) 826.4170 - 825.3762  

CENTRO DE REFRIGERACION Y AIRE 
ACONDICIONADO, C.A (CREAACA)
Teléfonos: (0212) 793.4919 / 6466

CIA. NACIONAL DE REFRIGERACIÓN  
Teléfonos: (0212) 461.9011 - 461.4050

CLIDAIR C.A.
Teléfonos: (0241) 871.6692 / 4583  

CLIMAORIENTE, C.A.
Teléfonos: (0281) 274.1821 - 274.2966 

CLIMARCENTER, C.A.
Teléfonos: (0212) 235.6733 - 235.7779 

COMERCIAL SAN ANTONIO, C.A.
Teléfonos: (0241) 832.2423 - 832.1545 

COMPRESORES SERVICIOS, C.A.  
Teléfonos: (0276) 341.9863 - 343.2896

CORPORACIÓN BEST 
INTERNACIONAL 2002
Teléfonos: (0212) 285.80.35 - 285.91.23 

CORPORACIÓN DEHERCA, C.A.  
Teléfonos: (0212) 283.44.44 - 283.68.22 

CORPORACIÓN FRIO-TERMICO, S.A.
Teléfonos: (0261) 748.38.74

CORPORACIÓN FRIOVEN H.L., C.A.
Teléfonos: (0212) 731.08.64 - 731.3817 

CORPORACIÓN MAGUS, C.A.
Teléfonos: (0212) 243.3002 - 243.3042 

CORPORACIÓN QUMIN, C.A.
Teléfonos: (0212) 574.2521 - 257.8339

CORPORACION CELSIUS, C.A.
Teléfonos.: (0241) 872.8888 / 872.8513 

CORVEN, C.A.
Teléfonos: (0243) 246.3967 - 246.3992

CONSTRUCTORA IRURAK, C.A.      
Teléfonos: (0245) 766.0397

4C INGENIERIA, C.A.
Teléfonos: (0212) 257.1477 - 257.5823 

DANFOSS, C.A.  
Teléfonos: (0241) 832.4444 - 832.5086 

DIFUSORES FRIODAN, C.A.
Teléfonos: (0212) 428.7812

DIR-AIRE, C.A.
Teléfonos: (0212) 234.6971 - 235.7707 

DISTRIBECA, INGENIERIA PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIÓN, C.A.
Teléfonos: (0212) 242.8331 - 242.8782 

DISTRIBUIDORA CENTURY, C.A.  
Teléfonos: (0212) 234.8219 - 234.6096 
 
DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS Y 
EQUIPOS C.A. (DISRECA)
Teléfonos: (0261) 797.2448 - 797.2411

DISTRIBUIDORA EL PARAMO, C.A.
Teléfonos: (0281) 265.2772 - 266.3752 

DISTRIBUIDORA GUATICOBRE, C.A. 
Teléfonos: (0212) 344.0580 - 344.2035 

DISTRIBUIDORA YAMONCA, C.A.
Teléfonos: (0212) 234.5116 - 234.5161

DISTRIBUIDORA RONAL, C.A.
Teléfonos: (0286) 951.1366 - 952.5166 

ELGA DE VENEZUELA, C.A.  
Teléfonos: (0261) 721.2366

ELECTRODOMESTICOS HOME 
PRODUCTS EHP, C.A.
Teléfonos.: (0212) 263.6571 / 266.7115  
Fax: 267.4682 

ENVASADORA INDUGAS, C.A. 
Teléfonos: (0212) 793.2661 - 391.1027

FALOP, C.A
Teléfonos: (0241) 832.2423 - 832.1545 

FILTROS CARACAS, C.A.
Teléfonos: (0212) 239.0734 - 239.1679  

FREDIVE, C.A.
Teléfonos: (0212) 362.2508 - 362.2517 

FRIO BORGES, C.A.
Teléfonos: (0241) 838.4284  

FRIO REPUESTOS, C.A. 
Teléfonos: (0212) 762.8670 - 762.9153 

GAS AIR, C.A.
Teléfonos: (0261) 797.5234 - 798.2085

GRUPO 123, C.A.
Teléfonos.: (0212) 952.7890   
Fax: 952.00.07 

HIPERCOBRE SUMINISTROS 
INDUSTRIALES, C.A.
Teléfonos.: (0212) 238.0039 / 235.4092     
Fax: 243.2951

INDUSTRIA INTERMI, C.A.
Teléfonos: (0239) 212.2384 
              
INDUSTRIAS METALICAS DEL FRIO 
FRIMETAL, C.A.
Teléfonos: (0212) 632.6511 - 632.8089 

INDUSTRIAL REFRIMAQ, C.A.
Teléfonos: (0212) 271.2367 -  271.2667 

INDUSTRIAS PER, C.A. (INPERCA)
Teléfonos: (0261) 736.0641 - 736.1121 

INDUSTRIAS TRANSCA-INFRISA, S.A
Teléfonos: (0212) 662.4898 - 693.2523  

INGENIERIA DE GASES 
REFRIGERANTES, C.A.
Teléfonos: (0212) 762.1779 - 762.7427 

Directorio
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INGENIERIA DE SISTEMAS 
TERMICOS, C.A.
Teléfonos: (0212) 632.9056 - 632.9623  

INTERFRIGO DE VENEZUELA, C.A.
Teléfonos: (0241) 871.5440 - 871.6671 

INVERSIONES COZY COOL, C.A.
Teléfonos: (0212) 232.1479 / 232.5610 

INDUSTRIAS DE VITRINAS 
REFRIGERADAS LARENSES, C.A.  
Teléfonos: (0251) 269.2125 / 269.6986 

ISEM C.A.
Teléfonos: (0212) 951.3373  

K.L.G. COMERCIALIZADORA, C.A.
Teléfonos: (0245) 571.4306 - 571.7001

LATIN IMPOR, C.A. 
Teléfonos: (0251) 418.2160                  

LFD INGENIERIA, C.A. 
Teléfonos: (0212) 235.1110 - 237.5374 

MAIER INTERNACIONAL
Teléfonos: (0261) 742.2513

MANGAIRE, C.A.
Teléfonos: (0241) 833.1278 - 832.4541 

MANUFACTURAS VIKINGO C.A.
Teléfonos: (0212) 985.2361 / 6203  

MAYOR DE PARTES DOMESTICAS 
MAPADOCA, C.A.
Teléfonos: (0212) 961.2003 - 363.6116 

METALES EXTRUIDOS, C.A.
Teléfonos: (0241) 832.0071 

MUEBLES DE ACERO ETERNA, C.A
Teléfonos: (0212) 234.4850 

NEVEFRIO, C.A.
Teléfonos: (0212) 941.7115 - 944.0575 

OFICINA TÉCNICA RAN, C.A. 
Teléfonos: (0212) 284.0555 - 284.3944

ORIMPOR, C.A.
Teléfonos: (0286) 923.0529 / 923.4031                             

P3 VENEZOLANA, C.A.
Teléfonos: (0212) 383.10.85

PINOVA, S.A.
Teléfonos: (0212) 372.8011 - 372.8511

PLYMA OFICINA TÉCNICA, C.A.
Teléfonos: (0212) 263.0013 - 263.2102  

PRODUCTOS HALOGENADOS DE 
VENEZUELA (PRODUVEN)
Teléfonos: (0242) 360.8124 - 360.8177  

PRODUCTOS UTILES, C.A.
Teléfonos: (0241) 857.0928 - 857.1015 

PYROTEK, S.A.  
Teléfonos: (0212) 284.0144 - 284.0154  

RANKE, C.A.
Teléfonos: (0212) 941.1775 - 943.3441  

REFRIGERACIÓN BARBOSA, C.A.
Teléfonos: (0286) 923.0566 - 922.7711 

REFRIGERACIÓN DELTA, C.A.
Teléfonos: (0244) 395.3961 - 395.4853 

REFRIGERACIÓN EUROPA, C.A.
Teléfonos: (0241) 831.2785 - 831.4020 

REFRIGERACIÓN MASTER 
METROPOLITANA
Teléfonos: (0212) 576.0926 - 576.1072 

REFRIGERACIÓN SUPPLY FRIOS, C.A.
Teléfonos: (0281) 276.4178 - 276.8977 

REFRIGERACIÓN TECNICA 
INTERNACIONAL REPTEC, C.A.
Teléfonos: (0212) 963.23.68  /
(0416) 625.55.06 

REFRIGERACIÓN UNICLIMA, C.A. 
Teléfonos: (0212) 237.0526 - 237.2431

REFRIGERACIÓN UNIVALCO, C.A.
Teléfonos: (0212) 541.8409 - 541.8691 

REFRIHERBO, C.A.
Teléfonos: (0241) 868.6009,

REFRITODO INTERNACIONAL, C.A.
Teléfonos: (0241) 872.0027 - 872.1020 

REPUESTOS DE REFRIGERACION 
COPARTES, C.A.
Teléfonos: (0212) 237.5001

REPUESTOS GALARZA, S.C.S.
Teléfonos: (0212) 414.8135 al 37 
 
REPUESTOS DE REFRIGERACIÓN, 
C.A. (RE-RECA)
Teléfonos: (0286) 994.3762  

R.I.MAVI, S.A.
Teléfonos: (0244) 395.9242 - 395.9789 

SERVICIOS CASMEN, C.A.
Teléfonos: (0212) 213.9199  

SERVICIOS CLIMAVAL, C.A.
Teléfonos: (0212) 986.7569  

SERVICIOS DEL FRIO FRIPER, C.A.
Teléfonos: (0212) 562.4124 - 564.5774 

SPS REPRESENTACIONES, C.A.
Teléfonos: (0212) 286.1752 - 286.3291 

SERVICIOS TERMO GAMMA 2006 C.A
Teléfonos: (0212) 235.4352 

TECNOAIRE, C.A.
Teléfonos: (0212) 793.6674 - 793.9384 

TECNONORTE, C.A.
Teléfonos: (0212) 241.1650 - 241.6433 

TECNO REFRIGERACIÓN Y 
REBOBINADOS MC 
Teléfonos: (0243) 551.6104 - 551.6259  

VENEZOLANA FRIGOTECNICA 
INTERNACIONAL
Teléfonos: (0241) 832.6562 - 836.6725

VENEZOLANA DE REFRIGERACION 
(VENERECA), C.A.
Teléfonos: (0212) 761.7076 / 762.5630

VORNADO DE VENEZUELA, C.A.
Teléfonos: (0212) 235.5524 - 235.6475
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